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GAZETA EXTRAORDINARIA
4

DE MADRID
DEL DOMINGO 14 DE JUNIO DE 1801.

Carta del ExcmoiSr. Príncipe de la Paz, Generalísimo del 
exército de operación, al Rey nuestro Señor*

< .-.‘.'i-, ; " .

Señor: Luego que en el día 20 supe que la plaza de Cant- 

poraayor había resistido á la fuerte intimación que se le hizo, 
determine tomarla á fuerza ; con este fin mandé que la quarta 
-división, al cargo de D. Francisco Xavier de Negrete t tomase 
posición sobre ella el dia 21 , y resolví dar otro destino á la 
segunda. mas nnmrtíoc» olla. Se reconoció en el mismo 
dia; el parage mas oportuno para establecer una batería de in
comodidad : medio que se prefirió á un ataque formal por los 
preparativos de faginas , salchichones, instrumentos» artillería 

rgrüe^a y municiónes que exige. Rebaxando una ceja que 
formaba, el terreno á 6.00 tensas de la plaza, se situaron 4 
cañones, de á 24 y un mortero cónico de á 10 pulgadas en 
la noche.de 2 3. al 24 , que rompieron nuestro fuego á las 8 
de la mañana de este. A las 10 de ella se volvió á intimar 
por el Ayudante general de la di visión, mediante una carta 
de Negrete al Gobernador, que respondió con resolución es
taba firme en defenderse.. La batería volyió á hacer fuego 
con gran estrago de. los edificios.

Habiendo tenido noticias de que los enemigos se reunían 
hacia Por realegre y Arronches para socorrer á Campo mayor, 

^dispuse que pasase á reforzar á la quarta división la tercera,
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al mando d el Marques de Castelar que debía situarla. enda, 
parte por donde podían venir los enemigos, y desde allí soste
ner otra batería que mandé córtstíuír á^300 toésás, de í 
ñones de á 16 y 2 obuses de á 8 , la qual rompió el fuego
el dia 2. i : ;

Habiendo dado providencia para atacar á los enemigos 
que se reunían, di también lai de quesé: retirase: :1a. tercera 
división á reforzar la segunda y vanguardia destinadas á este 
efecto, lo que executó en los dias 28 y 30. 
t Sosteniéndose aun Campomayor, sin embargo dé las 
muchas ruinas, que en su población causaban estos .fuegos, 
dispuse el 3 1 que se estableciese una numerosa batería de seis 
cañones de á 24, quatro de á 16 , y un mortero cónico de 4 
12, que la obligase á rendirse.

Esta batería rompió su fuego el dia 2 , y lo hizo muy 
vivo él $ y parte del 6 : dia en que precedida la intimación 
perentoria que le hizo Negreté, se rindió la plaza baxo la ca
pitulación inserta.

Ea plaza, singularmente en loe primeree rlias, hizo un
fuego vivo y sostenido, tanto mayor quantó los nuestros ño 
se dirigían á apagarlos: de resultas héntos tenido Io$' heridos 
y muertos que á continuación se expresan. :

CUERPOS. ' Muertos. Heridos. Contusos.

Artillería. .....¿i.................... ............... . 6...» 7*• •
Sirvientes deddem...............4............ - 3 ••
Voluntarios de Tarragona,...I...y - 'a;.;- 
Granaderos y Cazadores Provinciales

de Andalucía...*................... ......... .... .....* 2...
Infantería del Príncipe........... .
Idem de Murcia;i.¿...i....... ...................... 2....
Idem de Extremadura.................... ....... 1....
Provincial de Badajoz....................... ......

3.. .
2.. .

1...

í2*:

# p •

I O.. • • 20... 2.



v í El ! Tómente disi Real cuerpo de Artillería IX Patricio 
Lirich recibió el dia 24 una ^considerable contusión, no obs
tante la qiial continuó $ú servicio hasta la rendición de la 
plaza,' ” - ' *■' ••• : ''

-- El fuego de nuestras baterías’ én los dias que ha durado 
el sitio ha sido 5 076 balas de á 24, 3 266 de á 16 , 182 
bombas de á 9 pulgadas, 75 dé á 12, y I 217 granadas 
dé á 8 y 6 pulgadas.

El fuego de los enemigos se puede calcular por la mi
tad del nuestro. La plaza se rindió por tener quasi apagados 
siis fuegos, destruidos los parapetos que miraban á las bate
rías dé ataque , y haber recibido mas ó menos daño todos los 
edificios dé su vecindario, de'que muchos estaban ya en rui
nas, Sé ha visto pues que la incomodidad, encierro ó ex
posición en que sémejántés baterías tienen á lá guarnición y 
Vecindario, producen mas breve y menos sangriento y costo
so efecto que los ataques en regla. Ademas, parecerá increí
ble que contra unai plaza fuerte, grande, en buen estado sus 
défértsá's, bien-guarnecida y provista, intentase el ataque con 
1 fb© balas de á 16 , 3500 de á 24, 75 bombas de á 1 2, 

Soló mor tefe de 10 y otro de á I 2 , y 700 bombas de 
á 9 , sin moi tero de su calibre, pero que las arrojaba el de 
á 10. Las municiones tomadas en Olivenza empezáron á su* 
plir hasta que han venido de Sevilla algunas con obuses y 
mórférbs/ ‘ ■''- ■■
* Así que se concluyan'los inventarios daré noticia á 
V. M. de lo hallado en esta plaza y de $u guarnición.

Séñdr^ á* los pies dé Vv M. su mas leal vasallo=Mámiel 
déí‘©ódó^?==Quart‘el general en Badajoz 7 de Junio dé 
jSéV,

Capitulación de la plaza de Campomayor.
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Artículo x.®

Las tropas de línea y mi-
Artículo x.°

Se señala para que las tro-
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licias de que se compone es* 
ta guarnición deberán evacuar 
la plaza en el dia y hora que 
se señale para reunirse ai exér- 
cito portugués, saliendo por 
una de las puertas con ban
deras desplegadas, tambor ba
tiente , mecha encendida y 
armas competentes, á saber, 
la infantería con sus fusiles y 
4 cañones del calibre de á 3 
con las municiones correspon
dientes.

El cuerpo de artillería con 
sus fusiles , un pequeño par
que , compuesto de 5 piezas 
del calibre de á 3 , y 4 de á 
uno, con las municiones cor
respondientes.

El esquadron de caballería 
montado en sus caballos con 
las carabinas, pistolas y es
padas.

El archivo, los papeles y 
equipages de estos cuerpos 
serán transportados por caba
llerías ó carros que suminis
trará el exército vencedor.

pas de guarnición de línea y 
de milicias salgan de la pla
za la hora , de las doce del 
día, entregando al amanecer 
la puerta de la' plaza para ser 
custodiada por las artnas de 
S. M. Católica.

La guarnición saldrá con 
todos sus honores militares, 
dexando las armas y los ca
ballos la tropa en la explana
da; pero los oficiales llevarán 
todos sus efectos, caballos y 
armas, y 2 cañones de á li
bra por honor: bien entendi
do , que ni los oficiales ni tro
pa podrán tomar las armas 
contra S. M. Católica ni sus 
aliados en el término de seis 
meses ; pero sí restituirse 
adonde S. M. Fidelísima ten
ga por conveniente.

Concedido, con excepción 
de los planos pertenecientes 
á la fortificación , que debe
rán entregarse á los oficiales 
de ingenieros y artillería) qué 
se comisionen para el efecto, 
debiendo manifestar las con
traminas y demas obras sub
terráneas que tenga la plaza.



Artículo &.*
ios oficiales, según sus 

graduaciones, podrán trans
portar á su costa los equipa ges 
y familias al parage que les 
convenga*

Artículo 3?
Se conservarán las propie

dades á todas las personas, y 
se espera que sean tratadas 
con toda urbanidad y bene
volencia , concediéndoles ei 
salir de la plaza en todo tiem
po que lo pretendiesen.

Artículo
Se recomiendan á la hu- 

. manidad del vencedor los en
fermos y heridos que haya; y 
luego que se restablezcan po
drán incorporarse en sus res
pectivos cuerpos.

Artículo 5.0
El itinerario de la marcha 

de la guarnición será señala
do por el General vencedor, 
quien les concederá la com
petente escolta, pasaporte y 
víveres que necesiten en los 
dias de marcha.

Í9l
Artículo %?

< Concedido.

Artículo j9 
Concedido.

Artículo 4.0
Concedido, y serán trata

dos como los enfermos espa
ñoles. Quando se restablez
can seguirán la misma suerte 
que la guarnición.

■ r

Artículo g*
Concedido, y se arregla

rá mañana mismo, nombrán
dose dos oficiales por entrám- 
bas partes.
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Artüuh 6*

Pídense 48 horas dé ter
mino para arreglar todo 
quanto es necesario en se
mejantes ocasiones, y formar 
el inventario de lo que que
da en la plaza. La buena fe 
presidirá á todos los actos 
que hubieren de seguirse, 
pues el tiempo no permite 
las demas formalidades de 
una capitulación , cuyos 
puntos serán zanjados por 
convención de los oficiales 
que han de realizar esta ne
gociación. Quartel de Cam- 
pomayor 6 de Junio de 
1801. = Matías Joseph líiaz 
Acedo, Gobejyiador de la 
plaza.

Artículo adicional. 
Todos los oficiales del 

estado mayor de la plaza es-

Artículo 6°
'Respondido en el artí

culo 1 *

X ;

Artículo adicional.
La plaza deberá perma

necer en el mismo estadg 
que actualmente hasta su 
entrega ,' por lo que respecta 
á sus almacenes, baterías y 
efectos &c. Campamento so
bre Campemayor 6 de Ju
nio de 1 8 o iv= i* ra rícisco 
Xavier de Negrete. ; *

.

Artículo adicional 
Lste artículo se recomen- 

daiá ai Sr. Generalísimo ,



peran del Generalísimo del 
exército de S. M. Católica 
que amplificará el artículo 
i. , concediendo á una guar
nición que se ha defendido 
con valor la honra de no 
dexar las armas sobre el 
glasis, y poder de esta suer
te retirarse á lo interior del 
pais con una bandera des
plegada baxo las demas 
condiciones estipuladas. = 
Matías Joseph Díaz Acedo, 
Gobernador de la plaza.

593
que es á quien corresponde 
conceder esta gracia. Fecha 
ut supra. = Francisco Xa
vier de Negrete.=Concedi
do este artículo por el Ge
neralísimo. Fecha ut supra. 
=Francisco Xavier de Ne
grete.

Nota. En gazeta extraordinaria de mañana lunes se 
publicará la capitulación concedida d la plaza de Ouguella, 
j> el inventario.

EN LA IMPRENTA REAL,


